
DECRETO EXENTO : N°
000^69

APRUEBA MODIFICACIÓN CONTRATO A
HONORARIOS SRTA. IVONNE
VALENZUEUX VALENZUELA.

LA HIGUERA, 18m

VISTOS :
Las que me otbrga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus siguientes modificaciones; en uso de las atribuciones de mi
cargo; y,

CONSIDERANDO :

a Honorarios;
_a necesidad del servicio de complementar los contratos

Apru
original aprobado mediante C
doña Ivonne del Carmen Va

D E C R E T O

ébese, con fecha 18.02.14, la modificación al contrato
.E. N° 5100 del 31.12.13 a través del cual se contrata a
lenzuela Valenzuela, R.U.T. : para que

preste servicios en labores dé apoyo administrativo del Departamento de Tránsito a
contar del 01 de Enero del 2014 y hasta el 31 de Diciembre del 2014, ambas fechas
inclusive, o hasta que sus servicios sean necesarios.

2.-Lp presente modificación se hará efectiva a contar del 18
de Febrero del 2014 y es válida sólo para el punto "OCTAVO", por lo tanto, siguen
vigentes las cláusulas y los anexos y/o modificaciones anteriores a esta.

I
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE AL INTERESADO, COMUNÍQUE!

A DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE Y ARCHÍVESE.

HSPF

'ARIO MUNICIPAL (S)

Distribución :
1.- Interesado
2.- c.c. Recursos Humanos
3.- c.c. Secretaria Municipal
4.- Carpeta Personal

YGO/SAM/ebp.

ILLOS0SSANDON
DE LA HIGUERA


